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7. Funciones Sustantivas 
 

7.1 Unidad de Integridad y Transparencia 
 

1. Validar estrategias, políticas, normas, procedimientos, mecanismos o programas 
para los órganos del Instituto en materia de integridad, competitividad y apertura de 
información.  

 
2. Promover la integridad y fortalecimiento de la competitividad, en todas las unidades 

estructurales del Instituto.  
 
3. Validar procesos de mejora regulatoria y dar seguimiento al cumplimiento de los 

programas gubernamentales en las materias propias de la institución y la Unidad en 
apego a los criterios para la Administración Pública Federal. 

 
4. Dirigir el desarrollo, emisión y actualización de políticas, normas y procedimientos a 

implementar por los Órganos Normativos, de Operación Administrativa 
Desconcentrada, y Operativos, en materia de normatividad interna institucional, 
mejora regulatoria, control interno, competitividad. 

 
5. Validar la eficaz administración y funcionamiento del Catálogo Normativo 

Institucional. 
 
6. Validar mecanismos para identificar el estado que guarda el sistema de control 

interno, el proceso de administración de riesgos y el sistema de gestión de riesgos e 
implementar mejoras. 

 
7. Participar en los Comités de Transparencia, Ética y de Prevención de Conflictos de 

Interés, así como fortalecer los canales  de denuncias y el  seguimiento a las 
acciones promovidas en dicho foro hasta su resolución.  

 
8. Dirigir la instrumentación de mecanismos de atención y cumplimiento a las 

recomendaciones en materia de integridad emanadas del Gobierno Federal y de 
organismos internacionales. 

 
9. Validar directrices y estrategias de seguimiento en apego al Programa de Integridad. 
 
10. Validar mecanismos de identificación de riesgos que propicien la detección acciones 

susceptibles de constituir faltas administrativas. 
 
11. Validar mecanismos de información y reporteo a los órganos superiores sobre 

hallazgos y posibles riesgos identificados. 
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12. Determinar mecanismos de recepción, trámite y notificación de respuestas que 

formulen órganos competentes respecto de solicitudes de acceso a la información, 
verificar la información de disposición pública, así como supervisar el cumplimiento 
y actualización de las obligaciones en los sistemas y aplicaciones que determine el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales.  

 
13. Dirigir la atención a solicitudes de información, notificación de respuesta de órganos 

competentes del Instituto, alegatos en recursos de revisión ante el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y el 
cumplimiento de las resoluciones. 

 
14. Validar el avance y cumplimiento del Programa Anual de Trabajo en materia de 

transparencia y acceso a la información pública. 
 
15. Supervisar la validación del contenido de la información del Portal de Transparencia 

en la página web del  Instituto, así  como  coordinar con los órganos y áreas la 
difusión de la información pública, de transparencia proactiva y de gobierno abierto, 
conforme a la normativa aplicable. 

 
16. Autorizar estrategias de capacitación técnica y asesoría especializada en las 

diversas materias de la Unidad.  
 
17. Representar a la persona Titular de la Dirección General ante comisiones, comités y 

organismos garantes del cumplimiento, ética, vigilancia, acceso a la información y 
transparencia. 

 
18. Las demás que le confieran la Ley, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, así como aquellas funciones que le señalen los acuerdos del H. Consejo 
Técnico o que le encomiende la o el Titular de la Dirección General. 

  


